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CERRO COLORADO

"(;una feISí[hr"
RESOLUCIÓN DE GERENCIA I\,IUNICIPAL NO 309 .2025.GI\4-IVDCC

VISTOSI

9 Sede Pr¡nc¡pal: Calle lviariano Melgar N'500 Urb. La L¡bertad, Cerro Colorado

E Central Telefon¡ca: 054-640500 - @ http://www.municerrocolorado.gob.pe

c€no Colorado, 26 d€ iunio de 2025

Resolución de Gerencia l¿lunicipal N' 263-2025-G[4-LlDCC que designa el Comité de Selección que se encargara de llevar a acabo
el proced¡miento de selección conlratacjón de servic¡o de consulloría de supervisión para la obra d enomi¡ada'Me¡üan¡ento del seyic¡o
de nov¡l¡dgl.arbana en la Asoc¡ac¡ón Uhan¡zadon Sor Ana de los Ángetes y Monteagudo, Sectot I, t, lV y V det d¡sttito de Ceffo

prov¡nc¡a de Arequipa, depsftanento de Arequ¡pa- CUI 2480390, Informe N' 1655-2025/MDCC-GAF-SGLA de ta Sub Gerencia
y Abastecimientost l\¡emorándum N' 454-2025-Gl\¡-l\¡DCC de Gerencia lvlunicipal y,

CONSIDEMNDO:

"*1f*fl¿{Sgrior;-'!f

Que, mmo lo establece el articulo 194 de la Const¡lución Política del Estado del Perú, asi como el articulo ll del Título pretiminar de
la Ley Orgánic¿de [4unicipalidades - Ley N'27972, las municipalidades son órganos degobierno, promotores deldesarrollo locat; tienen
personeria jurídica de derecho público y con plena capacidad para e¡ cumplimiento de sus fines; gozan de autonomía admini;traliva,
polilica y económica en los asunlos de su competencia;

Que, la Ley N' 32069, Ley General de Contrataciones Públicas, liene por objeto establecer el marco normativo para efectivizar la
contratación oportuna de bienes, gervicios y obras, asícomo regular, en el marco del Sistema Nacionalde Abaslecimienio, la participación
de los actores involucrados en el proceso de contratación pública:

Que, el numeral 52 1 def arlículo 52 de la prec¡tada ley señala que 1os prúed¡nientos de selecc¡ón conpetil¡vos eslán a cargo de
evaluadorcs, los cuales pueden ser conpradues públicos de la dependenc¡a encargada de las contrataiiones, conités o juiados,
c1ntorne a los rcqu¡s¡tos, cond¡c¡ones y excepc¡ones establecidas en el reglamento,:

Que, el numeral 56 1 del articulo 56 del Reglamento de la Ley N' 32069, Ley ceneral de Contrataciones púbtic€s anota que ,Los
proced¡n¡entos de selecc¡ón conpetit¡vos se encuentran a cargo 3e evaluadores, conforme a los s¡gu¡entes tipos: a) Ofrc¡al de'compra:
comprador públbo de la DEC. b) Conité: conlornado por tres ¡ntegrantes de los cuatls al nenos uio es coniraaoipúblin ie la DEC y
uno es expe4o o profss¡onal que cuente con conoc¡miento técnico y/o expor¡enc¡a en et objeto de untratación. c) iurado: confornado
por tres o cinco expeños en el üeto de contrataclón'. Asimismo, et numeral 56.2 regla qle "Et oftciat de corryíri o etiiÁi¡,, segu,
cor¡gspotda es respons a e de la conducción y reatizac¡ón de ]a fase de selección, incluyendo la preparación de tas bases. (...j;;

Que, el numeralS6 T del artículo 56 del mencionado Reglamento inslaura que'Los eyaluadores están oblgados a presentar previo
a su 

.des¡gnac¡Ón 
una declanc¡ón ¡urada de no mantenet conll¡cto de intercses en el proceso de contratación a evaliuar y a iniormar

op0rlunanente sobrc la existenc¡a de un pos¡ble confr¡cto de ¡nterés. Asim¡smo, deben renunc¡ar en caso de mateial¡zar;e el relenoo
conflicto durante cualqu¡er lase del proceso de contrctación:;

Que' el numeral 59.1 del artículo 59 del Reglamento de la Ley N'32069, Ley General de Contrataciones públicas dispone que.La
au-toidad de la gestión adn¡n¡stat¡va dosigna a tos rnfegrantes ülu/ares y s uplente; de tos conités. Los supient€s soio aclúa i en aisenc,a
0€ os ¡,¡ulares, tonandl su lug en adelante. En d¡cho caso, la autotídad de ta gest¡ón adn¡n¡stativa evalúa el mot¡vo de ta ausenca
del t¡tular a efectos de detem¡nar su responsab¡lidad, s¡ Ia hub¡eé:

Que, asimismo el numeral 59.2 del arliculo 59 del citado cuerpo reglamenlario norma que "Los ¡ntegrcntes det con¡té sólo pueden
set remov¡dos p)t caso fortuito o fuetza nayotl por cese en el sev¡c¡o, conÍlicto do intereses u otra- situación just¡frcada, iednnte
docunento deb¡danente nd¡vado. En ern¡sno documento puede desígnarse a un nuevo ¡nregrcnte.';
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"(:und [e[-S iffor"
Que, con Inlorme N' 1655-2025iMDCC-GAF-SGLA la Sub Gerencia de Logística y Abastec¡mientos solicita ia reconformacion del

mmilé de selección designado a través Resolución de Gerencia Municipal N' 263-2025-GM-MDCC, ba,o la consideración que el 1er

miembro tilular del mencionado com¡té ya no labora actualmenle en la inslitución;

Que, con Memorándum N' 454-2025-G¡l-l\¡DCC este despacho pone en conocimiento y requiere la declaración jurada de no

mantener conflicto de intereses en el proceso a los posibles integrantes del Comité de Selección para el procedimiento de selección

conlralación de servicio de consultoria de supervisión para la obra denonlnada " Mejoram¡ento delsaNic¡o de mov¡l¡dad wbana en la

Asoc¡ac¡ón l.lrban¡zadorc Sor Ana de ios Ángeles y Monteagudo, Sector l, lll, lV y V del d¡stríto de Ceffo Colorado, prov¡nc¡a de Arequ¡pa,

departanento de Arcqu¡pa" CUI 2480390; asimismo, la lerna propuesta presento Ia declaración jurada de no mantener conficto de
intereses en el proceso conforme a ley, las mismas que obran en aulos de¡ presente expedienle;

Que, en aras de opt¡mizar los procesos de mntratación vinculados a obras y estando a la recomendac¡ón mntenida en el Informe
precedente, de la Sub Gerencia de Logística y Abastecimientos, como la Dependenc¡a Encargada de las Contrataciones de la Ent¡dad,

es necesar¡o reconformar el Com¡té de Selección para dicho proced¡m¡ento de selección;

Que, el correcto desempeño técnim y cabal cumplim¡ento de funciones del mmité de selecc¡ón, es de responsabilidad única del

referido órgano colegiado, más aún silasfunciones delcomité son ocupadas ydesaÍolladas por profesiona¡es de alla especial¡dad, como
es e¡ casoi

Que, eslando a los fundamentos expueslos en los párrafos precedentesl y, en uso de las facultades otorgadas en el Reglamento de
Organización y Funciones de la N¡unicipal¡dad Dislrital de Cerro Colorado y conforme lo señalado en el numeral 59,1 del artículo 59 del
Reglamenlo de la Ley N'32069, Ley General de Contrataciones Públicas, por lo tanto, este despacho se encuentra facultado de emilir
pronunciamiento rospecto alexpediente de vistos, en ese sentido

JE |IEJUELVtr:

ARTICULO PRI[¿iERo. - RECoNFoRMAR el CoMlfE DE SELECCIoN, que se encargarán de llevar a cabo el procedimienlo de
selección contratación de serv¡cio de consultoría de supervisión para la obra denom¡nada 'Melora n¡ento delsevic¡o de nov¡l¡dad wbana
en la Asociac¡ón Uúanizadora Sor Ana de los Angetes y Monleagudo, Seclor i, ///, lV y V del d¡stito de Cefio Colorado, ptovincia de
Arcquipa, depaftamento de kequipa' CU12480390, el mismo que estará mnformado por las s¡guientes personas:

¡,4lEtvlBROS f ITULARES 0Nl CARGO E]!tAlL
ING. LUIS JUAN SUI!,IARIA ROJAS Presidente 29639210 Gerente Obrds Publicas e

lnfraestruclu ra

luis.sumaria@gmail.com

LIC. IVOHAIVETH JUAN ALI NIFLA 1' miembro 40665568 Sub GerenE de Loglstica y

Abást6cimiénto
mohamefi.ali@gmail,com

ING, AMILCAR RAFAEL GUILLEN
ZARATE

2" miembro 45496619 Sub Gerenle de Estudios y

Proyectos
tgrcfaelguillen@gmail.com

¡rlEl\ilBRoS SUPLENTES DNI CARGO E-¡¡AIL

ING. ROUSEVEL JHOFREO CHAVEZ

ESPINOZA
Presidente 42616494 Sub Gerente de Eieqrcióo de

obr¿s públic¿s por

adm¡nistr¿cbn indi¡ecb

jrchavezaspinozal9@mail.com

BACH, DENNYS JAIRO CASTELO
PARI

" miembrc 47101755 EsDecialbta Olerador Sid;c dencastelo@gmail.com

ARQ. JOSE LUIS VEM CHAMORRO 2' miembro 44852304 Sub Gerente de l\4anbnimiento
de Infrd€süuctura Y Vias

joseverachamoro@gmail.com

ARTíCULO SEGUND0, - DISPONER que el comité designado en el presenle acto cumpla con sus funciones en eslricto apego a la Ley

web inst¡lucional de la Pagina Web de la Municipalidad Distrital de Cerro Colorado.
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REGíSIRESE COMUNíO UESE, CÚMPUSEY ARCHIVESE,
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